
ACTA: En la ciudad de l\4ontevideo, el día 26 de julio de 2018, reunido el
Consejo de Salarios del Grupo 1 ,,procesamiento y conservación de
al¡mentos, bebidas y tabaco" Subgrupo 0i, lndustria Láctea, Capítulo 03,
Heladerías Industriales,' , integrado por: Delegada del poder E¡ecutivo: Dr.

Nelson Diaz y Soc. Maite Ciarn¡ello por el sector emp¡eador: Dra. Sandra
Goldflus, Alfredo Verd¡no y Dr. Rafael Tejera; y por el sector trabajador: Sres.
Geanfranco Scaramuzzo, Alex Santos, Alejandro Díaz y Leonardo Ferreira

asistidos por la Dra Maria Bueno;

HACEN CONSTAR QUE;

En aplicac¡ón de Io dispuesto en el acuerdo suscrito el día 20 de dic¡embre de
2016, artículo TERCERO, literal b), se establece que corresponde la aplicación
de un correctivo en más de 2,02./o sobrc los salarios nominales vigentes al 30
de junio de 2018, como resultado de la diferencja entre Ia inflac¡ón observada
durante los 6 meses anterióres de 5,85%, y el aumento nom¡nal otorgado con
vigencia al 1' de enero de 2018 de 3]5Vo, con el objetivo de que no haya
pérd¡da de salario real.

Para constancia se f¡rman I ejemplares del m¡smo tenor en lugar y fecha arriba
indicados.
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